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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO Nº 1424 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-839-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Gabriela 
ANDERSON - DNI N° 22.171.133 - CUIT 
Nº 27-22171133-0, celebrado el 02 
Noviembre de 2015.- 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA  

 
 
 

DECRETO Nº 1425 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 

2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-839-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Luna West CLIVER - 
DNI Nº 31.310.295 – CUIT Nº 20-
31310295-6, celebrado el 02 Noviembre 
de 2015.- 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO Nº 1426 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 
2015. 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 2015-839-1. 

 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Martín Alejandro 
MUÑIZ - DNI. Nº 28.004.882- CUIT Nº 
20-28004882-9, celebrado el 02 
Noviembre de 2015.- 
 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1427 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-839-1. 
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RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Benjamín Exequiel 
AMADO - DNI Nº 36.838.644 – CUIT Nº 
20-36838644-9 celebrado el 02 
Noviembre de 2015.- 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1428 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-839-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Benjamín Exequiel 
AMADO - DNI Nº 36.838.644 – CUIT Nº 
20-36838644-9 celebrado el 02 
Noviembre de 2015.- 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1436 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8770-1, 
2015-11897-1.- 
 

DESÍGNASE, a partir del 10 de 
Noviembre de 2015, en el cargo de 
Director del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, al agente Nelson 
Salim MORA – DNI Nº 16.638.444 - 
Legajo Nº 1845, Personal Planta Docente 
con 3100 puntos, Dirección General de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura Deportes y Turismo. 
Se deja constancia que continuará con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo: Decreto Nº 2157/2011 
(PERSONAL DOCENTE).- 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1439 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-9265-1. 
 

MODIFÍCASE en todos sus términos lo 
prescripto por el Artículo Nº 1 del 
Decreto N° 1197/MCO/2015 de fecha 05 
de Octubre de 2015, a fin de que conste 
en forma expresa el siguiente texto: 
  “Artículo 1: ACÉPTASE, a partir 
del 01 de Octubre de 2015 la Renuncia 
por Jubilación Ordinaria presentada por 
el agente Marcelo Orlando CARRIZO -   
DNI Nº 14.133.627 - Legajo Personal N° 
149, Personal Planta Docente con 
diecisiete (17) horas cátedras en 
actividad y Trece (13) horas Licenciadas 
por Cargo de Mayor Jerarquía, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno 
Cultura Deportes y Turismo.-“ 
 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA  

 
DECRETO Nº 1488 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 01 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-2769-1. 
 

RECONOCER, las tareas desempeñadas 
en el Municipio como “Riesgo y Tareas 
Peligrosas”, por el agente Víctor Hugo 
REYNOSO – DNI Nº 12.649.610 – Legajo 
Nº 2805, Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
desde el 01 de Noviembre de 1997 y 
hasta el día de la fecha, desempeñando 
funciones como Operario – División 
Carpintería – Departamento Servicios 
Internos – Dirección de Servicios 
Internos – Dirección General de 
Servicios, dependiente de Secretaría de 
Servicios Municipales, conforme lo 
establece el Inciso “i” del Artículo 90º de 
la Ley Provincial Nº 1782 y su 
modificatoria Ley Provincial Nº 3189.- 
 

DETERMÌNASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas que se consideran 
como riesgo “No Siendo así el 
Reconocimiento al Pago del mismo y no 
dando Lugar a Futuros Reclamo”.- 
 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA

 
DECRETO Nº 1499 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 01 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-10180-1. 
 

RATIFÌCASE, en todos sus términos la 
Addenda al Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Diego Martín SOSA - DNI Nº 25.799.368 
- CUIT Nº 20-25799368-0, firmado el 01 
de Diciembre de 2015.- 
 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1500 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 01 de Diciembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-12819-1. 
 

RATIFÌCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Don. José Manuel CORDOBA 
y  el Hotel Robert – CUIT Nº 30-
70835417-8 representado por la Sra. 
Rosa HERRERA, celebrado el 03 de 
Noviembre de 2015.-  
 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 

DECRETOS ATRASADOS 
 

DECRETO Nº 629 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 23 de Mayo de 2015. 

VISTO: 

 
El Memorándum emitido por la 

Secretaría de Gobierno Cultura Deportes 
y Turismo. 
 

RATIFÍQUESE, a partir del 1 de mayo el 
contrato de Locación de Servicio 
suscripto oportunamente entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
GALAN Luciano Miguel - DNI Nº 
31.318.312, quien se desempeñara 
como Administrativo Dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura 
Deportes y Turismo de la Municipalidad 
de Caleta Olivia.- 

 
José M CORDOBA - Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1341 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 20 de Octubre de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda al Contrato de Locación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Gabriela ANDERSON - CUIT Nº 27-
22171133-0, firmada el 23 de 
Septiembre de 2015.- 
 
José M CORDOBA – CPN Diego J. CARRIZO

 
DECRETO Nº 1342 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 20 de Octubre de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda al Contrato de Locación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Juan TRIGO CUIT Nº 20-1479028-0, 
firmada el 23 de Septiembre de 2015.- 
 
José M CORDOBA – CPN DIEGO J. CARRIZO

 
DECRETO Nº 1343 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 20 de Octubre de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda al Contrato de Locación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Luis AGUILAR - CUIT Nº 23-24065193-9, 
firmada el 23 de Septiembre de 2015.- 
 
José M CORDOBA – CPN DIEGO J. CARRIZO

 
DECRETO Nº 1344 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 20 de Octubre de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda al Contrato de Locación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Débora Betiana PEREA - CUIT Nº 27-
35182179-7, firmada el 23 de 
Septiembre de 2015.- 
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José M CORDOBA – CPN DIEGO J. CARRIZO

 
DECRETO Nº 1345 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 20 de Octubre de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4483-1. 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
Addenda al Contrato de Locación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Benjamín Exequiel AMADO - CUIT Nº 
20-36838644-9, firmada el 23 de 
Septiembre de 2015.- 
 
José M CORDOBA – CPN DIEGO J. CARRIZO 

 
DECRETO Nº 1458 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 10 de Noviembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-12361-1. 
 

ACÈPTASE, a partir del 31 de Octubre de 
2015, la Renuncia presentada por la 
Señora Valeria Alejandra NIETO - DNI Nº 
27.098.732, al cargo de Refuerzo Social 
UEM, con prestación de servicios en el 
marco del Programa de Mejoramiento 
de Barrio.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA – 
Arq. Julia M. OLIVERA

 
 


